
Indicador Unidad de Medida 2006 2007 2008 2009 2010 2011 Meta 2012* Cierre 2012

Superficie nacional libre de mosca de la fruta Porcentaje 47% 48% 49% 50.9%** 50.2% 50.6% 53% 50.9%
1/

Superficie nacional libre o con baja prevalencia de enfermedades 
(tuberculosis, fiebre porcina clásica y enfermedad de Newcastle).

Porcentaje 82% 85% 87.8% 92%** 93.8% 93.9% 91% 95.91%

Superficie nacional con actividad acuícola atendida con campañas 

sanitarias.
Porcentaje 10% 56% 60% 63% 65% 67% 70% 70%

Sistema de Indicadores Estratégicos

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  

* La meta para 2012 se modificó de 53% a 51%. Se han concluido los trabajos técnicos para el reconocimiento como zona libre de Mosca de la Fruta de 5 municipios de Aguascalientes y se ha iniciado la gestión para su reconocimiento 

oficial en el DOF.  Se espera que el proceso administrativo pueda concluirse a tiempo para cumplir con la meta programada.

La meta para 2012 se modificó de 91% a 95.86%. 
1/
 La meta no se alcanzó debido a que para el reconocimiento como zonas libre de Moscas de Fruta de 5 municipios del estado de Aguascalientes y uno de Nuevo León se emitió el dictamen técnico favorable pero el trámite para su 

publicación en el DOF esta en proceso.

** Las cifras de cierre al 2009 se modificaron debido a que se realizó un ajuste en la superficie ya que al cierre de 2006 se consideraron los huertos temporalmente libres de Moscas de la fruta lo cual  modificó la superficie considerada libre,  

por lo que la cifra correcta es 49.9% en lugar de 50.9%. Para la parte pecuaria tambien se realizó un ajuste ya que en 2008 se contabilizó a todo el estado de San Luis Potosí en baja prevalencia de tuberculosis bovina y oficialmente sólo fue 

la Región A1 que comprende 20 municipios del estado, de los 58 que lo integran; por lo que la superficie disminuyó, cerrando en 91.1% en lugar de 92%


